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ORDEN de 14 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza la instalación de una cetárea con tubería
de agua de mar.

Ilmos. Sres.: Vist.o el expedie.nte instruido a instancia de
don José Martinez Díaz, en el que solicita Ja correspondiente
autorización para la instalación de una cetárea en terrenos
de su propiedad, con toma de agua de mar, en Castropol,
proximidades de la ría del Ea, distrito marítimo de Luarca,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca, ha tenido a bien otorgar la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga por el plazo de diez
años. prorrogables a petición del interesado. El emplazamien
to y obras a realizar se ajuslar{ll1 al proyecto, pudiendo dar
comienzo fi pRrtir de la ferha de notificación de esta Orden,
debiendo quedar terminadas en el plazo de un año.

S(·guncül.-~El titular de esta fH1tori7ación viene oblígado a
consn\"(·jr las obras en buen eslaJo y no podrá dedicar la
in~;jala(ión a uso distinto de los propios de este tipo de es~

tablecimicntos. marisqueros, no pudiéndose t.ampoco arrendar,

Resultando Que dispuesta la modificación de la clasificación
dt, las vías ppcuarias en el término municipal de Pad'.!l (Gra
nada), se procedió por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Carlinas a redactar el oportuno p,·oyccto,
que fué remitido al Ayuntamiento para su exposición ¡::úbl¡ca,
habiendo sido devuelto con la recJamaci:';n pre:;entada por'
don Antonio Garda Martín y los informes favorables de las
autoridades locales;

Resultando que por el señor Ingeniero de Víar Pecuarias
se propuso fuera ésta aprobada f.egún había sido redactada;

Resultando que por la Asesoría Jurídica de este Instituto se
ha prestado conformídad con la propuesta de la Sección de
Vías Pecuarias. ,

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 13 del Reglamento de
V jas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Orden ministerial
de 23 de abril de 1969, en relaciÓn con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de ]7 de julio de 1958;

Considerando que la reclamación form.dada por don Anto
nio García Martín no puede admitirse, ya que los· informes de
las autoridades de Padul son terminantes en el sentido de que
b modificación de la vereda del camino de Motril no afecta
a la propiedad del reclamante; .

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la bccción
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la modificación de 1a clasificación de las
vías pecuarias del término de Padul (GrarIHdal, por lo que se
refiere a la siguiente:

Vereda del camino de Motril.~Que de 20,89 metros Se re
duce a ocho metros en el tramo que afecta a la Urbanización
Valle del Puntal. de unos 1.000 metros, quedando un· sobrante
enajenable de 12,89 metros.

Las caracte:isticas de esta via pecuaria figuran en el pro
yecto de modificación de la clasificadón redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado don Manuel Gómez de las Cortinas,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Declarar' subsistente la clasificación aprobAda por
Orden ministerial de 23 de abril de 1969 en cuanlo no se (·ponga
a la presente modificación.

Tercere.-Los terrenos que resultün excesivos no podrán ser
objeto de disposición hasta tanto se proceda a su enajenación
en forma reglament.aria.

Cuarto.~Descstimar la reclamación formulada por don An
tonio García Martín por la razón expuesta en el primer con
siderando.

Quinto.-Esta resolución, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudie'ndo los que se cOI'.sideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fiaJados en el articulo ]26 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, cn armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1'956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-'administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años,
Madrid, 15 de noviembre de 1972.-P. D .. el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

do López de Merlo, cuyo contenido "':' ll'ndr:'¡ presente en todo
euante las afecte.

En aquellos tramos de las mismas ¡jfcclados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por 2\ trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de deI'echo
previstas en el artículo segundo del Beglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi·
carBO su deslinde.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el <<801etin
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciem bre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción· Contencioso-Administratha.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de ]972.~P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba la dasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cherín, provin
cia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la svias pecuarias existentes en el término municipal de
Cherín, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
dE'- Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1914, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo pe
17 de lulio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo Con la propuesta de la Sección
d·,' Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
InsUtuto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cherín, provincia de Gra
nada, por la que se consideran:

Vias pectwrias necesarias

Cañada. real de La Erílla del Cura.-Anchura, 75,22 metros,
excepto en los tramos en que discurre sobre la linea. jurisdic
cional con el término de Ugijar en que ·::endrá la mitad de
dicha anchura. '

Vereda de Cherín a Sierra Ncvudu.--Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura. en el proyecto de cla~

sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado -den Ma
nuel Gómez de las Cortinas, CUyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto las afecte.

En ~q.uellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topografIcas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prev~stas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuanas, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse Su deslinde .

.S~gundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oflclal del Estado» y de la provincia para general conocimien
tG. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectad~s por ella interponer recurso de reposición, prf:vio al
~ontenclOso-administrativo,en la forma, requisitos y plazos s~
n~lado: en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nIstratJvo de 17 de julio de 1958. en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LC? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.

. M.a?-rid, 15 de noviembre de 1972.-P. D.. el Subsecretari')o
Vlrg¡]lO Oñate Gil.

fImo. Sr, Director del Instituto NacioMI1 pella la Cons(>(vacíón
de la Naturaleza.

ORDEN de 1.'5 etc noviembre de 1972 por la que se
aprueba la nl(~íficación de 10 clm;ificación de la.~
vias pecrtario,s existentes en el término municilNI
de Padul, IJrovincia ele Grarwda.

Ilmo. S ,: Visto el 8xpedk>nte seguido pflrf1 hl modificación
do. la clas ficación de las vías peCuarias existentes en el tér
millo mun cípal de Padur (Granadal;
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cuidará de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso
y libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-El interesado queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta. - Esta autorización caducará automáticamente en
los casos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden
ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 90 o por incumplimiento de alguna de las con
diciones de esta Orden.

Quinta.-Asimismo por el titular se observará el cumpli
miento de cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales de
25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado.. números 84
y 90, que desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y al
Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calidad y salubridad de
los moluscos.

Sexta.-El interesado debera justificar el abono de los im
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 o la que proceda, si ésta se mü
dificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a VV. Il. muchos añQs.
Madrid, 14 de noviembre de 1972,-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina lv1ercante y Director
general d(~ Pesca rvlarilima.

ORDEN de 22 de noviembre de 1972 por la que SI!
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de septiem
bre de 1972, eh el recurso contencioso-administra,
tivo Juí-mero 5.792, interpuesto contra resolución
de este Departamento de fecha 2 de mayo de 1967
por don Carmel,o Marín Pérez.

Ilmo. Sr.· En el recurso contencioso - administralivo núme·
ro 5.792, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre don Carmelo Marín Pérez, como demandante,
y la Administración General del Estado, como demandada con
tra resolución de este Ministerio de fecha 2 de mayo de 1967
por la qU3 se impuso al recurrente una mul La por adulteración
de aceite, se ha dictado, con fecha 22 de septioembre de 1972,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamcs que deéiostimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre de don Carmelo Marín Pérez contra
resolución del Ministerio de Comercio de dos de mayo de mí!
novecienLos sesenta y siete, que al rechazar alzada confirmó
decisión de la Dirección General de Comercio Interior en su
función de Jefatura del Servicio de Inspección de la Disciplina
del Mercado de cuatro de marzo anterior, por la que impuso
al citado recurrente la multa de diez mil pesetas por adultera
ción de aceite de oliva con el de semillas; debemos declarar
y declaramos válido y subsistente el referido act.o administra
tivo como conforme a derecho; absolviendo a la Administra
ción Pública de todos los pedimentos contenidos en el supJJco
de la demanda; sin que sea de hacer declaración especial en
cuanto a costas en el presente procedimiento...

En su virt.ud, este Ministerio ha tenido a bicn disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicún
dose el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado», todo en
cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha
27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimica!.o y demás
efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1972-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr,. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que se
concede a ~Textil Solana, S. A.,., el régimen de
repJsición con franquicia arancelaria pára la im
portación de fibras textiles sintéticas acrílicas dis
continuas y cable para discontinuas de dichas fi·
bras por exportaciones previamente realizadas de
tejidos fabricados con dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa "Textil So
lana, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas y cable para
discontinuas de fibras sintéticas acrílicas por exportaciones
previamente realizadas de tejidos fabricados con dichas ma~
terías,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportacion, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Toxtil Solana, S. A.», con domicilio
en carreteru do Vkh, 9, La Garriga (Barcelona), el régimen
de .reposición para la importación con franquicia ,arancelaria
de fibras texti1t's sintéticas acrílicas discontinuas y cables para
discotinuos de fibras sintétkas acrílicas (P. A. 56.01.A.3), em~

pIcados en la fabncación de teJidos de fibra acrílica {partida
arancelaria 56.07.AJ, previamente exportadas.

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos nefós de fibras o cables contenidas
en los tejidos exportados podrán importarse con franquicia
arancelaria 110 kilogramos de díchas fibras o cables.

Dentr? de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudaran los derechos que les corresponda por la partida
arancelaria 56.03.A y de aCuerdo con las normas de valoración
vigentes, el 5 por 100 de lá mercancia importada, y mermas, que
no adeudaran derecho arancelario alguno, otro 5 por' 100 de
la misma.

3. o Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión o ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para. el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las expol'hl.ciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~

posición en aná.logas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de l?o presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 20 de enero de 1972 hasta la aludida fecha daran también
derecho a reposición, siempre que reúnan tos requisitos pre
vistos en la norma 12. 3

, 2,aJ, de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 196~~

("Boletín Oficial del Estado,. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un afio para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automatico si en el
término de dos años-; contados a partir de su publicación en 81
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia., adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correct.a aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.° La Dirección General de Exportación podra dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Direclor general de Exportación.

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..A. Karaso Capelouto,. por
Orden de 20 de enero de 1972 én el sentido de in
cluir en él los hilados y te;idos que contengan otras
Fibras.

Ilmo. Sr.: La firma "A. Karaso Capelouto", concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 20 de enero de 1972 ( ..BQletín Oficial del EsJ:aq,o» del 2 de


